
 

CAPÍTULO VII 
EL PRESIDENTE 

 
ARTÍCULO TRIGÉSIMO PRIMERO: DE LA REPRESENTACIÓN LEGAL: El 
Presidente del Directorio es el representante legal de la Asociación. 
 
ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEGUNDO: ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE: 
Son atribuciones del Presidente: 
 
a) Representar a la Asociación judicial y extrajudicialmente; 
 
b) Presidir las sesiones de la Asamblea General y del Directorio y suscribir, con el 
Secretario las actas respectivas; 
 
c) Autorizar gastos extrapresupuestarios que no excedan de 50 salarios mínimos vitales, 
informándolo al Directorio en la siguiente sesión; 
 
d) Autorizar, con su firma, los gastos e inversiones ordenados por el Directorio; 
 
e) Convocar a sesiones de Asambleas General y del Directorio; 
 
f) Suscribir las comunicaciones que, a su juicio, o al del Directorio, deba hacerlo; 
 
g) Presentar, a nombre del Directorio, el informe anual de labores y económicos; 
 
h) Delegar en el Gerente o en cualquiera de los socios, atribuciones que no sean 
indelegables;  
 
i) Votar, además de como Presidente, en el caso de empate en las votaciones en las 
Asamblea General o en el Directorio, como dirimente; y, 
 
j) Las demás que le correspondan según el estatuto y los reglamentos respectivos. 
 
ARTÍCULO TRIGÉSIMO TERCERO: VOTO DIRIMENTE: Corresponde al 
Presidente del Directorio, además de su voto como miembro de la Asociación o del 
Directorio, en caso de empate en las votaciones de alguna resolución de la Asamblea 
General o del Directorio, dirimirla. 
 


